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José Maria Maldonado

. Ha decidid·):

solicitado por donDenegar el amparo
Nausia.

Publfquese esta s~ntencfa en el .Boletín Oficial del Estado....

FAtLO

En atención a' todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional.
POR L~ AUTORIDAD OUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION
DE LA NACION ESPAÑOLA.

la garantia de una' institución poUtica. fundamental. que es
la opinión pública libre. Como ya dijo la -sentencia de la Sala
Segunda de este Tribunal de 16 de marzo de '1981, dicho pre
cepto. tomado en su conjunto y en sus distintos. apartados, cons
tituye una garantia de comunicación pública libre sin el que
quedaria .falseado el principio de libertad democrll.tica que anun4
cia el artículo 1, apartado 2, de la Constitución y que es la' base
de nuestra organización jurídica y política. Esta libertad de
expresión es ante todo un derecho fundamental del que gozan
por igual todos los -ciudadanos y que les protege frente a cual~

quier injerenda de los poderes, públicos, si éstos intentaran
fijar limites distintos de los que la Constitución admite. El
derecho dé comunicar y recibir comunicación veraz es un dere
cho dé libertad frente-al poder y comprende, en principio, el
derecho de crear los medios materiales a. través de los cuales
la difusión se hace posible.

Si, después de tan categórica definición. nuestra sentencia
concluia en la desestimación del recurso: ello era debido a que,
como también afirmaba la misma, EH derecho de crear instru
mentos de comunicación debe ser constreiildo 4 unos límites
que sirvan 8 la necesidad de no impedir un igual ejercicio de
los mismos derechos por los demás ciudadanos~

Pues bien, los obstáculos qUe all1 concurrían para el reco·
nacimiento del derecho invocado, deducidos, como se ha dicho,
del cará.cter de émbito nacional que se pretendía para el ins
trumento proyectado por el demandante asl como de la técnica
de transmisión por onda electromagnética, no se da en el pre~
sente caso en que se postula una' transmisión de señales de
televisión por cable que debemos estimar acreditado que ofrece
la posibilidad de asignar un número de frecuencias práctica
mente ilimitado. así como que se trata de una televisión ra
diada de alcance local que no figura en los planes. interna-
cionales. . -

4. Sin embargo, el aspecto nuclear de nuestra anterior sen
tencia es que nuestro ordenamiento ha constitucionalizado el
control parlamentario de la televisión pública estatal y que la
llamada -televisión privada_ no está necesariamente impuesta
por el articulo 20 de la Constitución aunque, como es obvio, >

no está tampoco constitucionalmente impedida. Como alli se
dice, su implantación no es -una exigencia jupidico-constitucio-
nal, sino una decisión política... que puede adoptarse, dentro del
marco de la Constltución por la vía de una ley orgánica en
la medida en que afecte al desarrollo de algunos de 10'- derechos
constitucionales del articulo 20 (articulo 81 CE>, e8 decir, que,
en _todo caso, deben ser (espetados los principios de libertad,
Igualdad y pluralismo político; como valores fundamentales del
Estado. Veste último argumento, el de la necesidad de una
ley orgánica que exprese, dentro del marco de la Constitución.
la decisión política de instituir la llamada -televisión privada.,
debe ser reiterado en esta ocasión por nosotrog en su pleno
alcanr.e de gp.neralidad, ya que sólo esta ley podrá considerar
el conjunto de los problemas suscitados y darles una solución
armónica,

Madrid. 7 de dIciembre de 1982.-JerÓDimo Arozampna 5ia
rra.. -Frandsco Rublo Llorente.-Luis Diez Picazo.-Francisco
Tomás y Vali~nte.~E] señor Fernández Viagasvotó en Sala.
Jerónimo Arozamena.-Antonio Truyol Serra.-Firmados y ruQri
cados.

el Ambito nacional y que se le reintegrara en dicho derecho, al
amparo del articulo 2.... 1. de 1& Constitución. Recalcaba la dicha
sentencia que tal pretensión quedaba enmarcada por dos cir
cunstancias muy concretas: la primera de las cuales es la aapi~

ración a una TV de ámbito nacional y la segunda consisUa
en que para la efectividad- de derecho se soUcitara el otorga
miento de una autorización. La pretensión asi formulada era.
a Juicio de este Tribunal, de muy dificil estimación al no ser
posible saber qué canales. bandas o frecuencias pretendía uti
lizar el recurrente, el cual pretendta la gestión y explotación
de una -cadena privada de TV.~ . .

'En cuanto al restablecimiento del recurrente en la lntegrid.'ld
de su pretendido derecho. consistía en la, concesión inmediata
de la autorización sin que se aclarase qué autorización es la
que se .consideraba pertinente, aunque parecía ~evidente que esa
autorización presuponía una medida df\ intervención V una dosis
de control, con lo que se admitia explícitamente la existencia
de un interés público, y ya que, según la tesis del recurrente,
el derecho que pretendía 'ejercitar es un derecho de libertad,
la utilización exigía un examen de la situación concreta que
se pretendía crear y que permitiera ponerla en conexión con
el interés público tutelado sin que se ofrecieran las circunstan
cias necesarias para que pudiera ser enl uiciada; declarébamos
también en aquella sentencia que el articulo 20 de la Constitu-'
c1ón definia un derecho de libertad y, en otro plano; el recono
cimiento y la garantia de una institución politica que es la
opinión pública libre. Como ya se había dicho anteriormente,
en sentencia de 16 de marzo de 1981, dicho precepto constitu
cional constituye una garantía de una comunicación pública
libre sin la que quedaría falseado el derecho que enuncia el
articulo 20:1 de la Constitución. Y no hay inconveniente en
defender la necesidad de crear los medios materiales a través.
de los cuales la difusión se hace posible, pero no se puede
omitir que este derecho presenta indudabies" limites por la
necesidad de no impedir Un igual ejercicio de los mismos dere
chos por los demll.~ ciudadanos, sobre todo cuando nos enfren
tamos a Un medio de reproducción caracterizado por su grado
de escasez natural y cuando tampoco cabe omitir- los problemas
técnicos que se plantean, pues la emisión mediante ondas radio
eléctricas entraña la realización de un bien calificado como de
dominio público Ves, por otra parte, una actividad sometida
a una normativa de derecho internacional, dado que los inte
reses nacionales pueden entrar en conflJcto con los de otros
países.

Si S9 parte de que la calificación de la TV como servicio
público consagrado en el artículo primero de la Ley 4/1980 no
estaba cuestionada en el proceso, el tema quedaba mll.s bien
circunScrito a la pregunta de si se podía decir lo mismo de· la
atribución de la función directa del servicio público a un ente
público. La sentencia que venimos resumiendo advertia que
por esa vía no nos era posible satisfacer la pretensión de am
paro, ya que adoptar el sistema de gestión indirecta requiere
unq, decisión y un desarrollo legislativo que este Tribunal no
puede, suplir. S~ estimaba que la llamada .TV privada.., no está.
necesariamente impuesta por el artículo 20 de la Constitución,
aunque tampoco esté constitucionalmente impedida, sino que
se trat& de una decisión poUtica que puede adoptarse por la via
de una Ley orgánica y siempre que al organizarla se, respeten
los principios de iibertad, Igualdad 'y pluraUsmo, pues tanto
se viola la comunicación libre si se pone obstáculo desde el
poder como siestas obstáculos surgen desde los propios medios
de difusión.

3. La sentencia a que nos referimos declara que el articu
lo 20.1 de la Const.ttución reconoce y protege los derechos de
.~Jl::presar, y difundir libremente los pensamiflntos, ideas y opi·
manes medIante la palabra, el escrito o cualquier otro medio
de reproducción., Implica un derbcho de libertad que incluye
la ausencia de interferencias de las autoridades estataleg en
el proceso de comunjcación, adernll.s de signifIcar en otro plano

1575 Pleno. Recurso de amparó número 245/1981. Sen
tencia numero 75/1982, ato 13 de diciembre.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don
Manuel Garcia-Pelayo y Alonso, Presidente; don Jerónimo Aro
zamena Sierre. don Angel Latorre Segura, don Ma.nuel Diez de
Vo1Q.:)QO VQJlcJo, do.u, FU:I..UL:1:;;(;U l\ublo Llor~rlte, aona Gloria
Bagué Cantón, don Luis Dfez Picazo. doo Francisco Tomás y
Vl!liente, don Rafael Gómez-Ferrer Morant, don Angel EsCU
dero del Corral, d1Jn Plácido Fernández Vlagaa J don Antonio
Truyol SeI!&' Magistrados, ha pronunc1ado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo registrado con· el n'CImero 245/1081.·
¡mmnm.aó'-pol'-dona--Maria Jesús lnikulis "Albizu, representada
por el ProCurador don José Manuel DorremocheB' Aramburu.
bajo la dirección del Abogado don José Esteban Annentia.
contra el auto de la Sala Especial de Competencias de 9 de
lulio de 1981 (competencias 250/81l por el que se declaraba la
competencia de lB' jU;rtsdicc1ón m1l1tar para conocer de 1&8

actuaciones iniciales por querella de la recurrente porpresu':l·
to delito de tortUra contra miembros de la Guardia Civil, y
en el qUe ha comparecido el Ministerio Fiscal, siendo' ponente
el Magistrado don Angel Latorre Segura. quien expresa el pa
recer del Tribunal.

1. ANTECEDENTES

1. El 29 de septiembre de 1981 tuvo entrada en el Tribunal
ConstitucIonal escrito de demanda presentado por el Procura
dor don José Manuel Dorremochea Aramburu, en nombre f
representación de dada Marta Jesús IrakuUs Albizu, el 26 de
septiembre de 1981, en el Juzgado de Gue.rdia, contra 8'Uto
de ]a Sala Especial de Competencias dictado el 9 de julio d&
1981 que fue notificado a la recUIT9nte el 4 de septiembre de
1981, en cuyo escrito se narran los siguientes hechos: .

al A causa de ,denuncia .,. posterior querella criminal d.
diverSEl.s personas. entre las eUA 'lA AnMIATltl"A lA cnllrHA.ntA

del amparo y provOcados -par"hechos -~aliz8dos ·;nt~;-~;rlWY
el 3 de diciembre de 1980, el Juzgado de Instrucción número a
de Bilbao venia. instruyendo el sumario 196/1980 por presuntos
delitos de torture contra mlpmbros de la Guardia Civil.

b) El excelentísimo señor Capitán General de la VI Re-
gión Militar, por Decreto Auditoriado de 28 de- febrero de 1981
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requirió la inhibición al Juzgado inBtructoren razón a que
loa hechos imputados&_los miembroB de la Guardia Civil ha
bian tenido lugar en el ~artel." que debe considerarse a todos
los efectos dependencIa milite.r.

e) El Juzgado de Instrucci6n número I de Bilbao. previo
dictamen razonado y :(avorable del Ministerio Fl$cal,- Iúantuvo
BU competencia por auto do 27 de marzo de 1D?l, entendiendo
que, al haberse-el" delito imputado cometido en el ejercicIo de
las {unciones encomendadas a la Guardia Civil por Ley 55/1978,
lo que determina la competencia de la Jurisdicción ordinaria.
no' tendría sentido sustraerlas luego' 8' dicha jurisdicción en
razón' del lugar, dado que el citado Cuerpo realiza nhrmal
mente sus funciones policia:les E.,. su acuartelamiento. -

d) La cuestl6n de competencia fue elevada 8' la Sala Es
pecial, que, previo informe del Ministerio Fisool favorable a. la
competencia de la jurisdicción castrense, dictó auto con fecha
8 de julio de 1981 (competencia número ,250/81) por el que se
acordó decl~rlB competente a la Capitanía General número 6
para conooer ·de las. actuaciones.

Sobre la baSe de tales hechos, estimando la recurrente que
con ello se viola su derecho a obtener la tutela efectiva de los
Jueces y Tribunales. llSí como el derecho al Juez ordinario pre
determinado por la Ley, establecidos en el articulo 24.1 Y. 2 de
la Constitución Española, termina suplicando a la Sala dicte
sentenda que anule el auto impugnado y restablezca la com
petencia de la jurisdicción ordine.rla, ordenando a la Autori
dad Judicial castrense de la VI Región Militar 18 devolución
de la C8'Usa. ...

2, Por providencia de al de octubre de 1981 la Sección Prt·
mera de la Sala Primera de este Tr.i.bunal tuvo por personado
y perte al Procurador don José Maria Dorremochea Aramburu,
en nombre y representación de 1& recUfTeD.te, comunicándole
la posible c&'Usa de inadmisit'm prevista en el articulo SO.l.b
en conexión con el artículo 49.2.b, ambos de la Ley Orgánica
del Tribunal Constitucional {L. O. T. C.l, consistente en no
acompañar copia. traslado o cl!t'tifiooctón del auto de 9 de
1ulio de, 1981, dictado en la. cuestión de competencia 250/1981.
a qUe se refiere la impugna'Ci6n.

3. Subsanado dicho defecto, se admitió a trámite la deman
da por prOvidencia de 2 de diciembre de 1981. requiriéndose a
la Capitan{a General de·la VI Región Militar para que remi
tiere las actuaciones y emplazase a las partes personedas en
la causa, excepto a la solicitante. para que, en el pla.zo de
diez días pudieran ~mparecer en el proceso constitucional,
lo que fue debidamente cumplimentado.

<l. Por· acuerdo de 28 de enero de 1982. el Pleno del Tri
bunal. de conformidad. cOn lo dispuesto en el artículo 10, &'Par
tado kl. je la L. O. T. C., reca ó para si el conocimiento del
presente recurso.

5. No habiendo comparecido ningún otro interesado. por
providencia de 24 de febrero de 1982. notificade. el 2 de marzo.
se dio vista ,al Ministerio Fiscal y al promotor del amparo por
plazo común de veinte días.

8. En escrito de 11 de marzo de 1982 el Fiscal general del
Estado invoca los articulos 5.3 de la Ley 55/1978 y 9 del Código
de Justicia Militar, a tenor de cuyos preceptos. según su in-,
terpretación de ,ellos,· entiende que el delito imputado a los
diversos miembros de la Guardia Civil es competencia de la
jurisdicción militar porra.zón del lugar; en base a lo que 88 I
opmle al otorgamiento del amparo so:icita.do.

7. El promotor del amparo, en escrito de 24 de marzo de
1982 reitera la solicitud de amparo, alegando que parte de los
hechos imputados se realizaron fuera del acuartelamiento. por
10 que se habrían consumado en lugar no militar. y que una
interpretación conjunta de los articulos 117.5.° de la CE. 5.3 de
la Ley 55/1978. Y 18, 16 Y 9 del CódigO de Justicia Militar obliga
a entender· que la competencia corresponde a la Jurisdicción
ordinaria:.

8. Por providencia de 25 .de noviembre de 1982 se acordó
señalar para votación y fallo el día 2 de diciembre de 1982. En
ese dia se deliberó y votó.

TI. FUNDAMENTOS JURlDICOS

1. La cuesti6n planteada en el presente recurso de aro·
paro consiste en dilucidar si para el 'conocimiento de lB' causa
criminal incoada contra miembros de la Guardia Civil por
el presunto delito de tortura por hechos cometidos al menos
en parte en un cuartel de diche. fuerza, resulta competente
la lurisdicción ordiria.rla o la jurisdicción militar. El recurso
se promueve porque•.en opinión del soUcitante del amparo, es
competente la jurIsdicción ordinaria, y el auto de la Sala
de Conflictos que atribuye esa rumpetencia a la jurisdicción mi
litar infringe los derechos que tienen todas las personQ'S de
obtener la tutela efectiva de los Jueces y Tribunales y el que
todos tienen al .fuez ordinario predeterminado por _la Ley. de
rechos ambos consagrados en el articulo 24 de la Constitución.
En ree.lidad, el derecho en juego en el presente caso es mM
bien el. segundo, es decir, el derecho al Juez ordinmio pre
detenninado por la Ley, pues en- cuanto al primero no pue
de afirmarse e:l términoe; generales. que el enjuiciamiento de
un asunto por una 1urisdicción reconocida constitucionalmen
te. como es la m1litar. suponga. una negación de la tutela. 1u
dicilrl efectíva, ya que ésta puede ser prestada tanto por
aquélla como por la ordinaria. Por el centrario. el derecho al
Juez ordinario predeterminado por la Ley resultaría vulnerado
.i se atribuyese un asunto determInado a una jurisdicción es-

pecial y no a ia ordinaria. En nada afecta a esta conclusión
que ese derecho sea reclamado por los querellillntes 'i no por
los inculpados, puesto que la garantía constitucional 8e refie
re con toda evidencia a todas las partes de un proCeso, e~
decir, en este case tanto e los querellados como e. los quere
llantes.

2. Como se ha advertido, la nonnasuprema reconoce la
jurisdicción nü1itar cuando declara' en su articulo 117.5, trl:l.:
proclamar el principio de unidad jurisdiccional, que .la·Ley
regulará el ejercicio de la jurisdicción militar en el ámbito
estrictamente castrens'e y en los supuestos de estado de sitio
de acuerdo con los principios de la Constitución_o El precepto
remite a la regulación legal, pero es evidente que su enun·
ciado tiene también un valor interpreta1ivo de aquella. regu·
lación. En este sentido, y prescindiendo de la hipótesis del
estado de sitio, que aqut no interesa. resulta claro el carác
ter eminentemente restrictivo eon que se admite la jurisdic
ción militar, reducida al eámbito estrictamente castrense... Es·
te carácter restrictivo ha de ser tenido en cuenta, en lo neo
cesario. para interpretar la legislación cOrFespondiente.

3. Tal legislación está constituida por el Código de Jus·
ticia Milita,. reformado por la Ley Orgánice 9/1980, de ti dt
noviembre (e. J. M-l, y por la Ley 5511978. de 4 de diciembre~

de PoUcia, esta última preconstituciomrl. El articulo 16.12 de)
Código de Justicia Militar somete a los Tribunales de la !u
risdicci6n ordinaria: el05 delitos comunes que cometan os
miembros de la Guardia. Civil... en los casos en que la Ley por
que se rijan los atribuya 8' la jurisdicción ordinaria-. La Ley
es en este caso la citada Ley de Policla. que en Su articulo 5.3
dispone que los delitos cometidos por los miembros de la Guar
dia Civil en el ejercicio de les funciones que esa Ley les en·
comienda (es decir. las funciones de policía) serán enjuiciados
por la )urisdicc.ión ordin8!'ia. esalvo que por razón del delito
o del lugar sea competente otra jurisdicción-o

En este case.. nos encontramos con que el delito de· que se
acusa a determinados miembros de la Guardia. Civil es un

I delito común~ a saber, el delito de tortura, tipificado en el
articulo 204 bis del Código Penal. y se les reprocha haberlo
realizado en ejercicio de funciones de policia, por lo que la
única excepción posible a la competencia de la jurisdicción or
dinaria seria la de ser competente la militar por razón del
\ugar. lo que conduce fl examin"r el alcance de este último
criterio para determinar aquella competencia.

<l. El precepto relevante para esta cuestión. es el artículo 9.1
del C. J. M., segun el cual por razón del lugar la jurisdicción
militar es competente para conocer los 'procedimientos que se
sig!l'l1 contra cualquier persona por delitos que se cometan
_en cuarteles ... y centros 'O dependencias de la Administración
Militar. siempre que afecten 801- buen régimen, al servicio o
a la seguridad de las fuerzas armadas... La última y muy im
portante restricci6n fue introduetdB' en el texto anterior de]
Código de Justlcia Militar por la Ley OrgAnica g/1980, cuya
finalidad. como es notorio, fue adecuar dicho Código El las
previsiones constitucionales. Es. en consecuencia, evidehte su
finalidad de limitar la 1urisdicción militar al eámbito estric·
tamente castrerlse_ a que se refiere el articulo 117.5 de la
Constitución, y tIe acuerdo· con éste s610 puede interpretarse
en el sentid("l de que -retione loci:> la jurisdicción militar no -e~

competente más que cuando se .lesionen bienes jurídicos dE'
carácter militar. para cuya tutela se extiende precisamente

~ aquella jurisdicció",; a los procedimientos que-se sigan _contra
cualquier persona- _ se8' militar o paisano. Le. extensión de la
jurisdicción milltar a estos casos se explica por cuanto la lesión
de esos bienes jurídicos puedan afectar' a la defensa nacional
encomendada'a las Fuerzas· Armadas, y ha de entenderse siem
pre. con arreglO' a.l citado articulo 117.5 de la Constitución.
que queda restringida a los casos en -que existan esas motivos

De estas consideraciones -y del carácter restrictivo que im
pone a .la jurisdicción militar el tantas veces citado articu
lo 111.5 de le. Constitución, de cuya lectura resulta que ese
jurisdicción es de carácter especial y que normalmente ha"
que presumir la competencia de la lurisdicción ordinaria SI'-:
deduce que no basta para la atribución de una causa a le
jurisdicción militar la simple inyocación de que haya motivo~

que la justifiquen, sino que es necesario que se razone y Sf

'ustifique que tales motivos existen y en el caso concreto que
nos ocupa que el conocimiento de un delito por razón del
lugar en que se cometieron los hechos está justificado, porque
esos hechos afectabEID al ebuen régimen. al servicio o a la se
guridad de las Fuerzas Arme.das... En el auto tmpugnado en
ningún momento se alude a una posible lesión de esos intere
ses militares, nI de la limpIe descripción de los hechos puede
inferirse razona.blemente que existiese. Ello es evidente en lo
que se refiere al buen régimen, a la seguridad, 'fI en CI.IRntr
al servicio, no es tampoco perceptible. por cuanto precisament€'
el que realizaban los miembros de la Guardia Civil presunta·
mente .responsables del delito '-objeto de la causa criminal era
un servicio de policía, es decir, un. servicio que con arreglo
a la legislación vigente supone de ordinario la pérdida dE"
fuero militar.

5. De todo lo expuesto se deduce que ha existido en el
presente caso una vulneración del derecho al Juez ordinario
predeterminft'do por la Ley, reconocido en el articulo 24.2 de
la Constitución por ser competente para conocer del procedi·
miento incoado· el órgano judicial competente de la 1urisdic
d6n ordinaria. lo que hace superfluo entrar en el examen de
otral alegaciones formulada.e en el presente recurso de amparo.
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FALLO

En atención lit todo lo expuesto. el Tnbunal ConstitucIonal,
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION
DE LA NACION ESPA';¡OLA

Ha decidido:

Otorgar el amparo solicitado por doña Maria Jesús lrakuUs
Alblza Y. en consecuencia. anular el auto de la Sala Especial
de Competencias de 9 de Julio de 1981 (competencias ?50/ 8¡);
reconocer el derecho de 18" recurrente a que la querella ínter·
p'-u:'sta por ella se tramite por la jurisdicción ordinaria, debien-

Pleno. Cuestión de tnconstitucionalidad número
411/1982. Sentencia número 76/1982, de 14 de di
ciembrs.

El Pleno del '¡'ribu~al Constitucional. compuesto por don
Manuel Garcia-Pelaya y Alonso. Presidente; don Jerónimo Aro
zameoa Sierra. don Angel Latorre Segura, don Manuel Diez
de Velasco ValleJo, don Francisco Rubio Llorente. doña Gloria
Begué Cantón, don Luis Diez Picaza, don Francisco TomAs y
Valiente, don Rafael Gómez-FÉllTer Morant, don Angel Escu
dero del Corral y don Antonio Truyol Serra, Magistrados, ha
pronunciado .

EN NOMBRE DEL, REY

la siguiente

SENTENCIA

En la cuestión de Inconstitucionalidad número 411/82, pro
movida por la Sala Segunda del Tribunal Supremo, en causa
2/1981, seguida por'delito de rebelón militar, por posible lnconS
titucionalidad. del articulo 14 de la Ley Orgánica 9/19SO, de 6
de noviembre. de reforma del Código de Justicia Militar. Han
comparecido el Fiscal general del Estado y el Cobi ~rno, repre
sentado por el Abogado del Estado, y ha sido ponente don Anr
tonto Truyol Serra, quien expresa el parecer del Tribunal.

1. ANTECEDENTES

1. Con fecha 17 de Junio de 1982. el Consejo Supremo de
Justicia Militar, en causa 2/H~81, seguida por-delito de rebelión
militar, dictó auto por el que se denegaba a. los Capitanes de
Infantería don José Pascual CAlvez y don Carlos Alvarez·Are
nas Pardina. sus peticiones de que se tuviesen por anunciados
o preparados recursos de casación contra la sentencia conde·
natorla a la pena úniCa de tres años de prisión lmpuesta a cada.
uno de ellos en sentencia de- dicho Consejo Supremo del dia 3 del
mismo mes. FundAbase la denegación en que. con arreglo al
articulo 14 de la Ley Orgánica 9/1900, de 6 de noviembre, de
reforma del Código de JustIcia Militar sólo pueden interponer
recurso de casación ante la Sala de lo Penal del Tribunal Su
premo contra' sentencias dictadas en primera instancia por este
Consejo el Ministerio. Fiscal en todo caso y los condenados a
penas de privación de libertad superiores a tres años en una de
ellas o en la suma de varias.

2. Contra dicho auto. según consta de la certificación re-·
,mitida, interpuso el Procurador de los Tribunales don José
Murga Rodríguez, en nombre y representación de don José Pas
cual GAlvez recurso de queja, al amparo de los- articulos 859.
883 Y 867 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal (LECrim). en
escrito de.5 de agosto, ante la Sala Segunda del Tribunal Su
premo, por considerar a éste ,conforme al 'articulo 123 de la
Constitución (en adelant.e CE), ..órgano jurisdiccional superiora,
·sobre lo dIspuesto en materia de garantías constitucionales
(sic). El escrito .invocaba el artículo 24, 1. de la CE, alegando
que. al admitirse ..en todo caso_ al Ministerio Fiscal un re
curso nue a él no se le admitía, 8e le creaba. una situación de
..clarísima indefensión_, 10 cual conducía a una desIgualdad de
las partes y de los derechos ante la Ley. Entendia además €l
recurrente qUe habiéndose llevado el juicio por el Consejo
Supremo de Justicia Militar en únic;:a instancia, era. de apli
cación que pudiera interponerse ante él recurso de casación y
quebrantamiento de forma. de acuerdo con los articulas 857
y siguientes de la LECrim, por encontrarse la sentencia dentro
de las contenidas en la primera parte. del artículo 847; aducien
do, por último, las exigencias de la equidad en cuanto .. justicia
igualitaria_o

3. Medíante escrito de 2 de septiembre de 1982, Interpuso el
Procurador de los Tribunales don César de Frías Benito igual
mente recurso de queja, en nombre 1 representación de don
C~rlos Alvarez-Arenas Pardina. "exPresAndose en idénticos tér
mmos.

, 4. Por sendos escritos de 16 de septiembre de 1982, redacta-
dos asimismo en idénticos términos. el Fiscal general del Es
tado se opuso a la estimación de ambos recursos. alegando en
defensa de su tesis el tenor del articulo 14 de la Ley Orgánica
9/1980. de 6 de novIembre, qUe vimos aducía. el auto recurrido.
A luicio del MinisterIo Fiscal. dado el carácter del recurso de
casación en la legíslación vigente, no cabe una interpretación
extensIva d3 los, supuestos de su interposición; y los alegatos
de equIdad no son adecuados a un sIstema procesal que tiene

do la autoridad Judicial castrense de la VI Región Militar
devolver la causa correspondiente 8 dicha' jurisdicción.

Publ1quese esta sentencia en el .Boletín Oficial del Estarlo,..

Dada en Madrid a -13 de diciembre de 1982.-Firmado: Ma
nuel 'García-:Pelayo y Alonso.:-Jerón1mo Arozamena Sierra,
Angel Latorre Segura,-Mlmuel Díez dei Velasco Vallejo.-Fran
cisco Rubio Llorente,-Gloria Be~ué Cantón.-i.uls Díez Picaza.
Francisco Tomás y Val1ente,-Ratael Gómez-Ferrer Morant.
Angel Escudero del CorraL-El Magistrado excelentísimo señor
don Plácido Fernández Viagas votó en Pleno y no pudo firrn8'I':
firmado, Manuel Garcia-Pelayo,-Antonio Truyol Serra.-Ru
bricados.

en cuenta diversos' factores al establecer concretam?nte los
_remedios y recursos. contra. las decisiones de sus órganos.
siendo así que .no toda resol ución en todo caso tiene acceso
a todo tipo de recursos_o Entiende, por último, el Ministerio
Fiscal que no existe la indefensión denunciada por los recu
rrentes, pues si es recurrida la sentencia por el Ministerio Fis
cal todos los interesados en eBa tienen la. posibili~ad de in~
tervenlr.

5. Por sendas providencias de 4 de octubre de 1982, la Sala
Segunda del Tribunal Supremo. estimando de oficio,. que el
artículo 14 de la Ley Orgánica 9/1980. de 6 de noviembre, ..apli
cable al caso y de CUYA validez depende el fallo o resolución_
de uno y otro recurso dpqueia, -en cuanto establece dIscrimi·
nación impugnativa entre .los condenados y el Ministerio Fiscal,
puede ser contraria a los articulos 9. 1; 14 Y 24.... 1 Y 2, de la
Constitución_. y proponiéndose plantear al Tribunal Constitu
cional la cuestión de .lnconstituclonalidad COn sujeción al 8,1"
tfculo 35 de la Ley Orgánica del mismo {LOTC} de :) de octubre
de 1979, acordó oír al Ministerio Fiscal y a los impugnantes por
plazo común e improrrogable'de diez d1as,

6. El Fiscal genemi del E.stado, en sendos escritos de 8 de
octubre. razonó que sI bien el articulo 35. 2, de 'la LOTe; se
refiere al plazo para dictar _sentencia. y el recurso de queja
ha de ser rqsuelto por -auto-, tanto del articulo 163 de la CE
como del 35, 1, de la LOTC, se desprende que puede plantearse
la cuestión de inconsUtucionaUdad siempre que el Tribunal
tenga dudas acerca de la legitimidad constitucional de una
norma cuya aplicación sea decisiva para .la resolución del caso,
cualquIera qUe sea la forma que adopte dicha resolución; e
inform) en el sentido de que no encuentra obstáculo legal para
que la Sala, de mantenerse en sus dudas, plantee la cuestión de
Inconstitucional1dad.

7.Por escrito de 15 de octubre de 1982, la representación de
don Carlos Alvarez-Arenas Pardina formuló las alegaciones que
e'Stimó convenientes, entendiendo que la norma en cuest1ón
vulnera el principia do igualdad de las partes en el proceso,
dotando a la acusación de armas superiores a las de la. de·
fensa, y permitiendo, en consecuencia, una crefonnatio in peius_
o ..In malam partem- sin la correlativa ...In bonem partem_, y
producía indefensión, por lo qu~ de este precepto podría de
cirse. como se dilo de ciertas atroces leyes de la ant-igüedad,
que ..está escrito con sangre-o En consecuencia. entendiendo vul.
nerados los articulas 9~ 14 Y 24: de la CE, suplicabli que se
promoviese la inconstitucionalidad.

8. En par~idos términos se expresó la representación. de
don José Pascual Cálvez. en escrito de 18 de octubre de 1982.
entendiendo que el privilegio concedido al Ministerio FIscal
solo tendría justificacIón si se tratara de un puro recurso de
In terés de la Ley ..o siempre que se concedIera a tos· reos en
tales condiciones posibilidades de entra.clQ. en la casación en su
propio interés por el cauce de la adhesión-, Aftada que el ar~

tfculo 14 de la. leY Orgánica de 6 de noviembre de 19SO vulnera
el principio de igualdad (artículo 14 de la CE) no sólo entre la
acusación y la defensa (con lo que se vuelve, según afirma.
•a til:'!mpos prescristianos y a. algunos' momentos oscuros del
medievo y del absolutismo- y podría decirse de este precepto
que -está escrit:J con sangre,,), sin'o también entre ..los cluda
dano'S_ presuntos de delitos de la com~tencia de la jurisdic
ción penal ordinaria y de la furisdicción militar.; y viola asi~
mismo el articulo. 24, -al impedir al Tribunal Supremo, para
las condenas inferiores a tres aftos, corregir no sólo el presente
quebrantamiento del derecho, sino también los quebrantamien
tos de forma; por todo lo cual suplica se declare pertinente la
cuestión de inconstitucionalidad.

9, Por auto de 25 de octubre de 1982, la Sala Segunda del
Tribunal Supremo, entendiendo que ei articulo 14 de la Ley
Orgánica de 6 de nov:tembre de 1980, en cuanto confiere al Mi.
nisterio Fiscal la posibilidad d~ entablar recurso de casación
en todo caso, mientras que solo la otorga a los condenados a
pena superior a tres aftos de prisión, puede ~haltarse en con·
tradicci6n con lo establecido en los articulas 9, 1; 14 Y 24, 1 Y 2,
de la CE, -toda vez que establece una discriminación entre la
acusación pública y las partes aCusadas totalmente reil.1da con
los principIos de igualdad de dichaspa-rtes y de contr'adlcción
que informan la fase orad del ¡:irocesó penal espado1-; y siendo
el precepto dicho de capital importancia para la adecuada
resolución de los recursos de quejalnterpuestos. acordó que
debla plantear y planteaba. a la vista del artfculo 163 de la CE
y del articulo 35, 2, de la LOTC, cuestión de lnconstitucionalidad
del, articulo 14 de la Ley Orgánica de " de noviembre de 1980,


